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La Ley OOlulnta y do.s/ntil novecientos sesenta y ocho, de
cinco de diciembre., modificó los preceptos de la. Ley de Régimen
Local relativos a la elección de Concejale¡;:: por el tercio Fami
liar, en el ,sentido' de' considerar electores y elegibles por dicho
teróiQ, además delosveeiuos cabw.as de familia, a las mujeres
casadas. Tal- modificación fué extendida a la legislación especial
de los' MtltticipiOfl deMa.drld y ~ Barcelona, por el articulo pri~

mero del De:creoo-ley diecisiete/mil novecientos sesenta y nueve,
de nueVe' de octubre, ordenándose al Gobierno en el artieulo
cuarto de d1eho Decreto--ley,. la modificación de los preceptos de
hi leglslaclónLoéálv}ge:nteque hubit:rflh de RtH'tptarse a loes..
tableclc1o.end~ChQ disposic1ór- legislativa.

IguaJmente,el Decreto-ley catofoo/mil novecientos sesenta y
cuatro, .de dieciséis. .<le julio, precisa el requi9ito de vecindad, a
los ef~tos de las elecciones, en el Ayuntamiento de Madrid.
por loq~le; parece conveníente incorporar dicha norma al texto
de la, correspondiente .Ley especia1.

En con$eCuer:01a., conforme El, la Hutor1zac:}ón que se concede

¡V1INISTERIO
LA GORI~RNACION

DF:CRETO 2482i1970, de 22 de agosto, por el qu.e
se m.odifican detenninados preceptos de la legisla
ciün especial de los Municipios de Madrid y Bar
celona en cuanto a la capacidad de la mujer casada
para ser electora y elegible en la desiqnaci6n de
(:oncejales por el tercio familiar.
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al Gobierno en el Párrafo dos del artículo noventa y cuatro
del texto articulado refundido de la Ley de Régimen Local,
aprobado por Decreto de veinticuatro de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, y en cumplimiento -de lo ordenado en el
citado art,ículo cuarto del Decreto-ley diecisiete/mil r..ovecient05
sesenta y nueve, y en el articuio primero del Decret&ley ca
torce/mil novedento.<; sesenta y cuatro, de dieciséis de julio. a
propuesta del MinIstro de la Gobernación, de confonnida.d con
el dictamen del Consejo de Estado en Pleno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reur:ión del día veintiuno
de agosto de mil nOvecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primel'o.-La redacción del articulo once de la Ley
especial para el Municipio de Barcelona, aprobada pü1' D€creto
de veintitrés de mayo -de mil novecientos Resenta., qUf>da. modi~

ficada de la forma siguieJ;l:te:

({Arttculo once.-~Los ConcejaJe~ serán desigr.'ados por ter
cera..<; partes, en la forma sigUiente:

Primero.-Por elección de los vecinos eabel.".li$ de familia v
mujeres casadas.

segundo.-Por elección de 10." Organismos Sindicn.le.<; radiCán
tes en el término municipal, y

Tercero.-Por elección de lBS Entidades económicas, cultu»
rales y profe.."ionales radicada,,> t'r. el Mlmicipio, no integnHlas
en la Organización BindicnL>)

Articulo segundo.--Queda modificada la. redacción de los al" I

tículos quince y dieci.'nete de la Ley especial para el Municipio
de Madrid, aprobada por :Decreto de once de julio de mil nove
cientos sesenta. y tres, del modo f;iguienw:.

«Articulo quince.-Los Concejales serán designado:; por terct'
ras partes mediante eleeciór..· por:

Primero.-Lo.s vecintn< cabezas de familia y mu,ier~¡;; caó;adas
del Municipio

Segundo.-I..o.<; Organismos Sindicales del término municipal.
Tercero.-L.u..s Entidades culturales, ec-onómica.'i y profesiona

les radicanteR en el término llnmici-Ptll que no estén integradas
en la Orgar-iZacjÓn Sindica!.»

«Articulo diecislete.-....Unu. La el~cclon de io" Concejales del
tercio de representación familiar se verificará separadamente
por las circunscripciones a que se refiere el artículo catorce, de
manera que cada circunscripción elija un Concejal

Dos. Serán proclamadO.':> candidatos a Concejales por este
tercio representativo, loS cabezas de familia y mujeres resadas
que reúnar. las condiclOnes exigidas para ello por la legislación
de Régimen Local COmún y normas complementarias. Cada cir
cunSCl'ipción electoral constituirá Q tales efectos un solo Distrito
electoral, como si fUera un término municipal independiente,
debiéndose reunir para el ejercicio del sufre,gioactivo o pasivo,
además del requisito de vecindad, el de domicilio legal dentro
de la circur..scripción.»

Asi lo dispor..go por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós- de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiniStro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GO:&1

DECRE.TO 2483/1970, de 22 de af./osto, por el que
se modifican- déterminados preceptos del Reglamen
to de Organización, FUncionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por
Decreto de 17 de mayo de 1952, y del Reglamento
de Organización JI Administración del Municipio
de Barcelona, aprobado por Decreto 4026/1964, de
3 de diciembre.

La Ley ochenta y dos/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco
de diciembre, modificó los preceptos de la Ley de Régimen Local
relativos a la elección de Concejales por el tercio familiar, en el
sentido de considerar electores y elegibles, por dicho tercio ade
más de los vecinos cabezas de familia, a las mujeres casadas; en
consecuencia, resulta ahora necesario modificar las disposiciones
reglamentarias relativas a este aspecto de la elección, acomodán·
dalas a lo ya establecido por las normas de rango superior.

Por otra parte, el cambio operado en los modos de "ida de la
sociedad española aconsejan, a fin de facilitar una mayor partici
pación del electorado en las votaciones, evitar que neeesariamente
coincida con los día.'> festivos el ejercic10 <tel derecbo- de sufragio,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, de
Acuerdo con lo informado por el Consejo de- Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veIntiuno
de agoi'to {i~ mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Quedan modificados, en la forma que a con~

tinuación se expresa, los siguientes párrafos y articulos del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico
de las Corporaciones Locales. de dieciL;iete de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos:

cArt. 42. Las votaciones se realizarán en 1aJ.J tres fechas que
la convocatoria establezca para la elección separada y suce!tiva
de los representantes de la institución familiar, de la Organiza·
ción Sindi-eal y de las Entidades económicas, culturales y profe
sionales.

Art. 43. Son de<'tores: 1.0 Para la desígnación del tercio de
representación familiar, todos los españoles, varones y mujeres,
vecinos del respectivo Municipio y mayores de veintiún años, o
que, habiendo cumplido los dieciocho, se hallen legalmente eman
Cipados, inscritos;:: en el cellsO el ectoral de cabezas de familia v
mujeres casadas

Art. 46. La elección del tercio de Concejales de representa.
ción familiar SE' verificará mediante la emisión de fIou1'ragio
igual, díredo y :-;ecreto por los v€'Cinos inscritos en el Cf"nSQ
e-lect,oral de cabvtas de tamília y mujereg (~asadas.

Art,. 51. Serán proc1.'"lmados candidatos a Concejales por el
grupo de cabe:7.as de familia y muje-res cas.adns ]01' vecinos que
10 soliciten por e-serna de la JlL'1ta Municipal del Censo, o se
propongan a la mIsma por quiene~ estén facultados para- ello,
en el tiempo que medie desde la convocatoria de las elecciones
hasta quin<le días antes del señalado pnrR. su cf'lebración, y
reúnan alguna de las eondic1ones siguientes:

1./1. Háber desempeflado {'-l cargo de Concejal, en el propio
Ayuntamiento, durante un mIo, cumo mínimo, o hallarse. des
empeñándolo.

2./1. Ser propue~.tD:; pUl' dus Procuradores (} ex Procurat'lore-.'!
en Cortes. representantes de las Corporacionf<g [,ocales de la
provincia; por tres Diputados o ex Dlputadof> provinciales, o por
cuatro Concejales o ex Concejal{'s del mismo Ayuntamiento>

3." Ser propuestos. por vecinos cabe'Zas de familia y mujeres
casadas incluidos en f'l censo eleetoral del respectivo distrito. en
número no inferior a la vigésima parte del total de electores,

Art. 53. 1 La, prcc!amación de ca.ndidatos se verificará por
la Junta Municipal del Censo Electoral. en sesión pública cele
brada siete días antes del se-üalado para la votación, a las diez
de la maflana, previo examen y comprobación de los documentos
presentados al efecto .v también de la cualidad de electores de los
proponentes, caBo de ser invocada ~la condición tercera. del ar·
tíeulo 51.

Art. 6'6. El procedimiento el€Ctoral se regulará por las dig..
posiciones contenidas en el título VI de la Ley de 8 de agosto
de 1907, referentes a la elección de Concejales y no modificadas
por este Reglamento.

El cómputo de plazos del procedimiento' electoral se verifica
rá por dias naturales.

Art. 67. L El cuarto dia siguiente a la votación, la Junta
Municipal del Censo Electoral llevará a cabo, en sesIón pública,
que dara cúmienzo a las diez de la maña.na. y se prolongará, sin
interrupción, todo el tiempo que sea ne<'esario, el escrutinio Que
sea general, en el Que Quedarán refundidos los parciales de las
distintas Secciones, Y. en vista de su resultado, hará la procla
mación de Concejales elegidos por el tercio de cabezas de fa
milia a favor de loo candidatos que aparezcan con mayor núme
ro de votos de los escrutados y computados en todo el distrito,
hasta completar el número de elegibles

Art. 71. 2. La eleccIón de los Compromisarios sindicales de-.
berá efectuarse el tercer día siguiente al señalado para la de
los Concejales de representación familia.r, y,en el dia inme
diato, las Delega('.iones síndicales locales remitirán a la Junta
Municipal del Censo, en ejemplar triplicado, dos certificaciones:
una, expresiva del nombre, apellidos y domicilio de los Compro.
misarios designados, y otra, con iguales 'datos de los candidatos
a Concejales proclamados por la Junta Local de Elecciones Sin.
dicales.

Art. n. 1. El Presidente de la- Junta Municipal del Censo
Electoral. en el mismo día en Que r{:Ciba las certificaciones a
que alude el artículo anterior. citará. mediante oficío, a los Com
promisarios nombrados. para- qUe el día señalado en' la convoca·
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